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DIRECCIÓN DE AUDITORíA INTERNA

MAÑANGAPY MOAKÁHA.

MAVAPE éUARÁ : Econ. Alfredo Javier Mongelós retario Técn¡co
SISTEMA NACIONAL DE FORM ACION LABORAL

MÁVAPA oHAl : Lic. Patricia olmedo, MoAKÁ

DIRECCIÓN DE AUDITORIA INTER PY MOAKÁHA,

MBA'ÉREPA oÑE'É : Remisión de lnforme Final

ARANGE : 25 de abril de 2025

Me dirijo a usted, a fin de remitirle y poner a su conocimiento y consideración el
lnforme Final de Auditoría lnterna No 0312025 (Foliados del 001 al 009)
correspondiente a Otros Trabajos de AuditorÍa - Auditoría de Cumplimiento de la
Política de Gestión y Desarrollo de las Personas.

Se menciona que el mismo será remitido a la Auditoria General del Poder
Ejecutivo - AGPE a través del Sistema SIAGPE en cumplimiento a la Resolución
AGPE No 290/2017 "Por el cual se abrogan las resoluciones AGPE No 23/2014;
323/2014; 435/2014, 421/2015; 211/2016 y se Reglamenta el Uso del S¡.sfe¡na
lntegrado de la Auditoria General del Poder Ejecutivo - SIAGPE, para su
implementación en las Auditorías lnternas lnstitucionales de los Organismos y
Entidades Dependientes del Poder Ejecutivo".

Deseándole un buen resto de jornada, me despido.

Atentamente,
SIN,AF

SECRETARI
OCAL
A TÉCNICA

MINISTEHIO DE THABAJO EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

SINAFOCA
Sec¡etaría Técni

r ecna:.. 2.C...... 1..Q.!7 ..k*t..
Recibf conformái..

Aclaraci0ñ:... o Clo,

a¡ia General
.:laria Privada#
J-"ia" a" n.9¡9'i3 '¡"1i¿g

*ffi'"t--"'-m I't
. ,,',"' "t"t''lt} "'

. ,t9 L¡.-rt''"''cfu
§#

L:A¡.-r \¡'v'i.

I

Sgcrata o

Y) üY1
Ltr

o

J
¿ r

v¡sión: hstlucióñ líder en polilicás de regulación (b formáción y cepárdeoón laboral con ro ate intemacJoñal. compromerida con la €alidad- innovación e inclusaóñ

O @s¡nárocarofc¡ar

E @siñafo.ar

@ @srnarocar

0

6 (D @
Itürbe Nlo 'l 75 c./ El¡gio Ay6ls

Asuñción - Pareouay
159521) 495447/a www.siñafocál.gov py

MANDU',ARÁ D.A.r N'89/202s
MEMORÁNDUM D.A.I Nq 89/2025

o\

n d€ Reiloc

+-
!



xrxrifarooE

f lTRAB^JO,EMPLEOV Y SEGURIDAD SOCIAI
MBA APq, JEPOROMOMBA]APO
TIA TETAYGUA 

'EIKOPORA

M / \ GOBIERNOoTT IPARAGUAI
\i PARAGUAY I REKUAISTNAFOCAt

{Lióñ: E¡l'dád r.gdd..¡ (h la bñ.cih I c.r..üd& l¡¡o.d Sé ¡r[r¡!! .l d.!Íolo d.l c4rd hr&o pr. un P¡'¡9¡¡3y rnA tcryeliliyo , 3o3l.ít¡ "r1q

Recurrente Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas

Referencia Otros Trabajos de Auditoria - Conforme al Plan de Trabajo Anual
aprobado por Resolución SNFCL No 79312024 "Por la cual se
aprueba la ldentificación y el Plan de Gestión de Rlesgo, el Plan de
Trabajo Anual y el Cronograma de Actividades, para el Ejercicio
Fiscal 2025, de la Auditoia lntema del Slsfema Nacional de
Formación y Capacitación Laboral (STNAFOCAL)". ítem E.3:
Auditoria de Cumplimiento de la Política de Gestión y Desarrollo de
las Personas

Fecha 25 de abril de2025.

Con la finalidad de ordenar y facilitar la lectura del presente informe, se expone a
continuación el detalle del mismo:

l. ldentificación del Area Auditada

1.1. Func¡ones Específicas.

2. Antecedente

3. Objetivos

4. Alcance de la Auditoria y Metodología

4:,|.. Alcance

4.2. Metodología del trabajo.

5. Marco Legal y Reglamentario

6, Limitaciones al alcance

7. Responsables

8. Análisis

9. Conclusión General

10. Recomendación General
hleln¡

I. IDENTIFICACION DEL ÁRCE NUOITA DA

La Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, es una Direcc¡ón dependiente de la
Secretaría Técnica, la misma tiene como óbjetivos: Gestionar y desarrollar las capacidades de
las personas que trabajan en la institución de forma integral y funcional, promoviendo el
desarrollo personal en las competencias que requieren las distintas áreas, buscando el
equilibrio entre el bienestar personal y organ¡zac¡onal mediante la apl¡cac¡ón de buenas
prácticas con apego a los ordenamientos legales y reglamentos vigentes.
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INFORME FINAL DE AUDITORIA INTERNA N" 03/2025
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Di¡ección de Audito¡ío Intemo
Diseñar e implementar la Política de Gestión de las Personas a través de las mejores práct¡cas
en los aspectos legales, admin¡strativos, de desanollo y de riesgos ocupacionales.

Están en relación de dependencia de la misma los siguientes departamentos: Departamento
de Desarrollo de las Personas, el Departamento de Administración del Personal.

a. Orientar y d¡r¡g¡r las act¡vidades, conforme a las normas y procedimientos vigentes para
el logro de las metas del SINAFOCAL y para un estrecho vínculo con las otras
direcciones de la institución.

b. Participar en la planificación estratégica institucional y el de la Dirección de Gestión y
Desarrollo de las Personas.

c. Proponer el presupuesto anual y el Plan Operativo Anual (POA) de la Dirección.
d. lmplementar las polít¡cas de Gestión y Desanollo de las Personas a través de los

procedimientos establecidos.
e. Elaborar, proponer e implementar normas y procedimientos referentes a las relaciones

laborales y a la correcta aplicación de sanciones a las personas que trabajan en el
SINAFOCAL por faltas cometidas al reglamento ¡nterno.

f. Desarrollar las metodologías de traba,jo, referenles a los procedimientos y mecanismos
de reclutamiento, selección, ¡nducc¡ón, formación, remuneración, movilidad laboral,
desvinculación, estudio y desarrollo de la carrera del personal de la institución.

g. Planif¡car y organ¡zar el trabajo de las dependencias a su cargo y controlar el logro de
los objetivos institucionales.

h. Gesl¡onar la formulación de políticas referidas al desarrollo de la carrera del Servic¡o
Civil, de lgualdad y de Politicas Salariales.

i. lmplementar las gestiones administrativas y operativas propias que corresponda a la
Dirección.

j. Autorizar los pedidos de provisión para su Dirección y Departamentos a su cargo, en
equipos, maleriales y útiles de oficina.

k. Partic¡par de las reuniones de trabajo convocadas por la Secretaría Técnica, a f¡n de
tratar temas inherentes a la función, aportar o recomendar alternativas de solución y
cursos de acción tend¡entes al cumplimiento de los objetivos trazados por el
SINAFOCAL.

l. Establecer reuniones periódicas de trabajo con las Jefaturas, con el objetivo de
coord¡nar, plan¡ficar, ¡nformar y tomar med¡das correct¡vas.

m. Coord¡nar con los funcionarios a su cargo la programación de las vacaciones de su
sector, cu¡dando de no alterar la eficiencia y el normal desanollo de las actividades de
su área.

n. Solicitar a la máxima autoridad del SINAFOCAL los requerimientos de
nuevas ¡ncorporaciones conforme a procedimientos establecidos por los
entes Administrativos correspondientes.

o. Participar de la evaluación del desempeño del personal a su cargo, de acuerdo con las
polílicas, reglamentos y proced¡mientos establecidos, sugir¡endo a la máxima autoridad
las acciones correspondientes.

p. Analizar y evaluar el impacto de las activ¡dades de la Dirección a fin de
elaborar planes de contingencia frente a posibles riesgos relativos a la
Gest¡ón de Talentos Humanos.

q. Elaborar y monitorear el cumplimiento de las metas del Plan de Capacitación Laboral y
de Programas de la institución.

r. Elaborar propuestas de desarrollo e implementación de políticas relacionadas a la
evaluación de desempeño, gerenciando la información sobre el personal, acorde a las
necesidades de la institución.

s. Dirigir, controlar y gestionar el diseño, la implementación, el mantenimiento y ajustes de
Sistemas de lnformación y de registro de actividades del Personal que provean
elementos para la planificación y la toma de decisiones sobre los Recursos Humanos
de la lnstitución.

t. Supervisar la implementación eficiente de la comunicación interna en relación a ¡as
politicas de Gestión y Desarrollo de las personas.

u. Gestionar y resguardar las documentaciones que conforman el legajo
como el desanollo del sistema de legajos electrónicos.

!.

o

pó.rlie. d. r.sub.irn d. tom

6 (D @
fiurbé NÉ 175 c/ Eliglo Ayol.

A3uñc'ón - P.r.gury
@

@e.-'"*,

1.1. Funciones Específicas.



ITIXI§ICR'O DE I

I lTRABAJO,EMPLEO I

\-., Y SEGURIDAD SOCIAL I
PARAGUAY I

MBA'APg, JEPOROMOMB.TAPO
TIA TETAYGUA IEIKOPORA
ror!¡oxDElrA ffi. t l ¡lt'it'i?iv I iltHúxi'

[t l,ón: Eirrdsd nglJh.,o.. rh b 66&ó. , c¡r.oraoó. L¡.r¿r qE ípúli' cl d.sr.olo d.r c¡¡l¡l lf,msto 9¡.. m Pd!9ú, ñÚr .6np.i,lirc , !61ññL

Dirección de Audito a Inlema
v. Coordinar con las demás direcciones las programaciones de las vacaciones del

personal de las distintas áreas.
w. Dirigir, coordinar y/o supervisar la conecta implementac¡ón de los procedimientos de

incorporación del personal a través de los programas de concursabilidad, conforme a
las normat¡vas v¡gentes.

x. Diseñar, coordinar e implementar planes de trabajo tend¡entes a mejorar la cultura
organizacional y el buen clima laboral en la institución.

y. Diseñar, coordinar e implementar planes de trabajo tendientes a la inclusión laboral
efectiva de personas con discapac¡dad (PCDs).

z. Cumplir con las demás funciones que le sean encomendadas por el superior ¡nmed¡ato
inherente al cargo.

2. ANTECEDENTES

Resolución SNFCL No 79312024 "Por la cual se aprueba la ldentificación y el Plan de Gestión
de Riesgo, el Plan de Trabajo Anual y el Cronograma de Actividades, para el Ejercicio Fiscal
2025, de la Auditoia lnterna del Slsfema Nacional de Formación y Capacitación Laboral
(SINAFOCAL" correspondiente al ítem E.3 del Cronograma de Actividades.

Determinar el grado de efectividad en el cumplim¡ento de la Política de Gestión y Desarrollo de
las Personas, asegurando que los procesos de selección, capacilación, evaluación de
desempeño, remuneraciones y compensaciones, bienestar de las personas y desvinculaciones
se implementen de manera efic¡ente, equitativa y conforme a la normat¡va vigente,
contribuyendo al fortalecimiento institucional y la mejora continua.

4. ALCANCE DE LA AUDITORIA Y LA METODOLOGIA.

Nuestra labor fue realizada conforme lo establece el manual de auditoria gubernamental y a los
Proced¡mientos y Normas Gubernamentales adoptadas por la Contraloría General de la
República, Manual de Normas Básicas y Técnicas de Control lnterno para el Sector Públ¡co.

Nuestro traba.jo no incluye una revisión detallada e integral de todas las operaciones, por lo tanto,
el presente informe no se puede considerar como exposición de todas las deficiencias existentes
o que pud¡eran ex¡stir o de todas las medidas que podrían adoptarse para conegirlas.

@:
Periodo a ser auditado: Ejercicio Fiscal 2024

Area a examinarse: Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas

Metodolooía de trabaio: La metodología util¡zada consistió en la aplicación del cueslionario
de control interno, así como la verificación de los documentos remitidos porlade cra
responsable de la implementación de la Política de Gestión y Desarrollo de las

> Const¡tuc¡ón Nacional del Paraguay;

) Ley No 165212000'Que crea el Sistema Nacional de Form

) Ley No '1535/99 "De Adm¡n¡stración Financiera del Estado'

F Ley No 1626/2000'de la Función Pública'

do

,FOCAL

ación y Capacitación ta t'.

) Ley No 722U2023 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercic¡o
Fiscal2024";
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3. OBJETIVOS

5. MARCO LEGALY REGLAMENTARIO
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Dirección de Audiloría Inte¡na
> Decreto M 10942024 "Por el cual se reglamenta la Ley No 7228 que aprueba el

Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2024":

> Decreto N' 812712000 ?or el cual se establecen las disposic¡ones legales y
administrativas que reglamentan la ¡mplementación de la Ley N'. 1 535/99. ..'

> Decreto N' 544A2UO Por el cual se Reglamenta la Ley No 16522000 "Que
crea el Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL)'Se crea el
Reg¡stro de lnstituciones de Formación y Capac¡tac¡ón Laboral (REIFOCAL), y se abroga
el Decreto 15.904/2001 .

) Resolución SNFCL No 79312024 "Por la cual se aprueba la ldentificación y el Plan de
Gestión de Riesgo, el Plan de Trabajo Anual y el Cronograma de Actividades, para el
Ejercicio Fiscal 2025, de la Auditoria lnterna del Sistema Nac¡onal de Formación y
Capacitación Laboral (Sl NAFOCAL)'.

) Resolución SNFCL N" 88612024 "Po¡ la cual se aprueba la Política de Gestión y Desarrollo
de las Personas, para los servidores públicos que desempeñan funciones en el Sistema
Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL)

> Resolución MTESS No 25812018 y Resolución N' 2539 i 2019 que aprueban el
organigrama;

) Manual de cargos y funciones del Sistema Nac¡onal de Formación y Capac¡tación Laboral,
aprobado y actualizado por Resolución SNFCL No 0112021:

> Resolución SFP No 093/2018 "Por la cual se homologa y registra el reglamento interno del
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Soc¡al (MTESS)"

) Otras disposiciones legales vigentes y concordantes con el objeto del análisis

6. LIMITACIONES AL ALCANCE
Las limitaciones al alcance del presente trabajo se realizan exclusivamente sobre las
documentaciones presentadas ante esta Dirección, según Memorándum DGDP N"
23512025 y 31712025.

7. RESPONSABLES
tilP

Conforme a las verificaciones y análisis de los documentos remitidos por el área auditada a
esta Dirección, se pudo constatar lo siguiente:

No se visualiza socialización de la Política de Gest¡ón v Desarrollo de ,as Personas

De acuerdo a la respuesta proporcionada por la dependencia responsable en el cuestionario
del s¡stema de control interno, no se realizó la socialización de la Política de Gestión y
Desarrollo de las Personas a los func¡onar¡os de la institución.

Se cita a continuación lo establecido en la Norma de Requisitos Mínimos MECIP:2015,
Componente G. Control de la lmplementación, Pr¡ncipio 4. Comunicación "La
comunicación debe garant¡zar la circulación fluida y transparente de la información interna y
externa de la entidad a los diferentes grupos de interés, facilitando el cumplimiento de sus
objetivos institucionales y sociales, mejorando su nivel de apeftura, receptividad y capacidad

medo
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- Dpto de Administración del Personal

8. ANÁLISIS

Observación N' 1
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Dirección de Auditoría fntu¡na
de interlocución con la ciudadanía y permitiendo la publicidad, visibilidad de su gestión y de sus
resultados generando confianza y pos¡c¡onam¡ento ante la sociedad".

Así m¡smo, en el manual de cargos y func¡ones de la Dirección de Gestión y Desarrollo de las
Personas establece en el ítem 20. " Supervisar la implementación ef¡ciente de la comunicación
intema en relación a las Políticas de Gestión y Desanollo de las Personas".

Descarqo

C¡ertamente no se realiza la socialización de la Política de Gestión y Desarrollo de las personas
aprobado por Res. SNFCL N' 88612024 de fecha 26 de noviembre de 2024, pero, teniendo en

cuenta dicha debilidad, tomaremos los recaudos necesarios de modo a calendarizar las
próximas actividades de manera a subsanar lo mencionado.

Evaluación del Descaroo

Lo señalado por la dependencia auditada confirma lo observado por el Equipo Auditor, por lo
cual rlos ratificamos en la resenfe observación

Recomendación

Se recomienda a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas que, en cumplimiento
de sus funciones y de los principios establecidos en la Norma de Requisitos Mínimos
MECIP:2015, proceda a diseñar e ¡mplementar un plan de socialización de la Política de
Gest¡ón y Desarrollo de las Personas que contemple acciones de difusión accesible y
comprensible para los funcionarios, incluyendo registros de participación.

Observación N" 2

No se visualiza realización de reuniones pcliódicas para ev"laarlLe amBlinbolg
Política de Gestión v Desarrollo de las Personas

Conforme a la respuesta proporcionada por la dependencia responsable en el cuestionario del
sistema de control interno, no se realizan reuniones periódicas para evaluar el cumplimiento de
la Política de Gestión y Desarrollo de las Personas.

Se cita a continuación lo establecido en la Norma de Requis¡tos Mínimos MECIP:2015,
Componente A. Ambiente de Control Principio 4. Política de Gestión del Talento Humano
"La institución debe asegurar que las Polít¡cas de Gestión del Talento Humano sean revlsadas
periódicamente para asegurar que permanecen peftinentes y apropiadas".

Descarqo

Como lo hemos expuesto, no realizamos reuniones periódicas para evaluar el cumplimiento de
la Política de Gestión y Desarrollo de las Personas, pero, daremos lugar a un borrador de
cronograma con el fin de poder determinar fechas de reuniones con el equ¡po y dar así
cumplimiento a dicha revisión.

Evaluación del Descarqo

Lo señalado por Ia dependencia auditada confirma lo observado por el Equipo Auditor, por lo
cual nos ratificamos en la te obse¡vación

Recomendación

Se recomienda a las dependencias responsables, formalizar e implementar cronogramas de
reun¡ones periódicas a fin de evaluar el cumplimiento y pertinencia de la Política de
Desarrollo de las Personas

Obseruación N" 3

Noseo e ¡ limiento d

do
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Gestión v Desarrollo de las Personas
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No se visualiza implementación de p rácticas de bienestar v calidad de vida en el trabaio
fomentando el deporte y las actividadessulfuales

Según lo manifestado por la dependencia responsable en el cuestionario del Sistema de
Control lnterno, se informa sobre la implementación de acc¡ones relativas al blenestar del
personal, acompañadas de evidencias documentales correspondientes a charlas sobre salud
mental, prevención y detección del cáncer de mamas y cuello uterino, asÍ como del cáncer de
próstata, además de actividades recreativas y de esparcimiento. Sin embargo, no se adjuntaron
documentaciones que evidencien la promoción de prácticas de deportes n¡ actividades
culturales.

Al respecto la Resolución SNFCL N" 88612024 en el punto 3.4 Bienestar de las Personas
establece "Se promoverá el b¡enestar integral de /os servrdores públ¡cos y de sus familias,
implementando planes y proyectos que permitan la atención y desanollo en distintos
de la vida, como ser servicios de seguro médico y guardería, fomentar la atención
mental a través del desarrollo de actividades de pausa activa, recreación y e
deportes y cultura"

Descaroo

Al momento de remitir las evidencias relacionadas al punto en cuestión

Si bien la dependencia auditada remitió evidencias fotográficas de eventos deport¡vos en ¡as

cuales part¡ciparon funcionarios y funcionarias en representación de la institución, no se
adjuntaron documentación que evidencie iniciativas institucionales que fomenten de manera
sistemática la practica regular de actividades deportivas entre funcionarios, tales como
programas internos de participación en torneos deportivos, calendar¡os de eventos deportivos
institucionales, conven¡os con centros deportivos para la asignac¡ón de espacios para Ia
práctica de deporte. Por todo lo expuesto, el Equipo Auditor se ratifica en la presente
observación.
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Dirección de Auditoría fnturnu
De acuerdo a Ia respuesta al cuestionario del sistema de control interno, el responsable de la
dependencia auditada mencionó que no cuentan con mecanismos de control para verificar el
cumplimiento de la Polít¡ca de Gestión y Desarrollo de las Personas.

Se cita a continuación lo establecido en la Norma de Requisitos Mínimos MECIP:2015,
Componente C Control de la lmplementación, Principio l. Control Operacional, Elemento
1.3 Controles "La institución debe diseñar y aplicar controles adecuados para prevenir o
reducir el impacto de los eventos que ponen en riesgo la adecuada ejecución de las actividades
y tareas requeridas para el logro de sus obleflvos"

Descargo

Actualmente no procesamos mecanismo de control respecto a la verificación del cumplimiento
de la Política de Gestión y Desarrollo de las Personas, sin embargo, estaremos coordinando
con las áreas necesar¡as con el objeto de implementar algún ¡nstrumento que facilite un
monitoreo íntegro del cumplimiento de la Política en cuestión.

Evaluación del Descarqo

Lo señalado por la dependencia auditada confirma lo observado por el Equipo Auditor, por lo
cual nos ratificamos en la .

Recomendación

Se recomienda a las dependencias responsables diseñar e implementar mecan¡smos de
control orienlados a verificar de manera periódica el grado de cumplimiento de la Política de
Gestión y Desarrollo de las Personas.

Obsentación N" 4

involuntariamente lo relacionado al punto observado. Se adjuntan placas fotográficas

Evaluación del Descarqo

6"
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Recomendación

Se recomienda desarrollar e implementar un programa institucional de actividades deportivas
y recreativas, con cronograma anual, registro de participantes y mecanismos de evaluación, a
fin de fomentar hábitos saludables y fortalecer la cultura organizac¡onal.

Obse¡vación N' 5

Se observa cumplimiento parcial del Plan Anual de Capac¡taciones

De acuerdo al listado de capacitaciones realizadas en el Ejercicio Fiscal2024 proporcionada
por la Dirección de Gestión y Desarrollo de Personas, se observa que algunas capac¡taciones
como Capacitación en Contrataciones Públicas y Manejo de documentos y archivo
resultantes del diagnóstico de necesidades de capacitación y previstos en el Plan Anual de
Capacitaciones aprobado por Resolución SNFCL N' 18612024, no fueron ejecutadas ni
reprogramadas y no se presentaron documentac¡ones que respalden dicha s¡tuac¡ón.

Así m¡smo, el Manual de Cargos y Funciones de la Dirección de Gestión y Desarrollo de las
Personas, establece en el punto 17. Elaborar y monitorear el cumpl¡miento de las metas del
Plan de Capac¡tación Laboral y de Programas de la institución.

Descarqo

Con referencia al Plan Anual de Capacitaciones mencionado en el punto en cuestión,
aclaramos cuanto sigue; la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas realiza un
relevamiento de neces¡dades de capacitación para los servidores de la lnstitución, sin embargo,
la misma depende tamb¡én de otros factores para su respectiva ejecución, como por ejemplo
que exista propuesta del mismo(curso, espec¡alidad) por parte de algún ¡nstituto como así
también factores como la disponibilidad presupuestaria para tal efecto, el hecho de que se
ejecuten están supeditados a esos factores. Mencionamos, que en el año 2023 hubo un curso
dirigido a todos los funcionarios y en el ejerc¡cio 2024 se ha gestionado la capacitación de los
compañeros del área de UOC. Se adjunta evidencia de la capacitación recibida en el área de
Contrataciones Públicas.

Evaluación del Descarqo

La dependenc¡a responsable presenló evidencia de la realización de capacitación en
Contratac¡ones Públicas al área de U.O.C. no así del curso de Manejo de documentos y

archivo, mencionando que las ejecuciones de actividades están supeditados a factores
externos como la oferta de cursos o especial¡dad y la disponibilidad presupuestaria, sin
embargo, no se remitieron documentaciones que evidencien las gestiones realizadas para la
e,jecución de la capacitación no cumpl¡da, como por ejemplo solicitudes de curso a

instituciones, solicitudes de disponibilidad o reprogramación presupuestaria. Por todo lo

expuesto, el Equipo Auditor se ratifica en la presente observación.

Recomendación

Se recomienda a la D¡recc¡ón de Gestión y Desarrollo de las Personas fortalecer los
mecanismos de planificación, seguimiento y ejecución de las actividades de capacitación
previstas en el Plan de Capacitación lnstitucional, a través de la implementación de
herramientas que permitan monitorear el grado de cumplimiento, la documentación ordenada
de las gestiones realizadas y la definición de procedimientos para la reprogramación oportuna
de las capac¡tac¡ones no ejecutadas, con el fin de asegurar el cumplimiento de I

No se visualiza roced¡m¡entos d n

De acuerdo a la respuesta proporcionada en el cuestionario del sistema de control o

se ev¡dencian procedimientos formalmente definidos para el desarrollo de inducciones dirigidas
a nuevos funcionar¡os incorporados.
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Dirección de Audilorío Interna
Se cita a continuación lo establecido en la Norma de Requisitos Mínimos MECIP:2015,
Componente A. Ambiente de Control Principio 4. Política de Gestión del Talento Humano
" La instituc¡ón debe establecer su compromiso con el desanollo de las competencias,
habilidades, apt¡tudes e idoneidad de los funcionarios a través de la determinación de polít¡cas

v prácticas de gestión deltalento humano que consideren los procesos de se/ección, inducción.
reinducc¡ón, fomación, capacitación evaluación del desempeño, compensación, bienestar
soc¡al y desv¡nculación de los funcionaios, entre otros"

Descargo

En relación a la observación que menciona la no visualización de procedimientos definidos para
la realización de inducciones, mencionamos que a partir del presente ¡nforme solic¡taremos a
la Coordinac¡ón del MECIP una fecha de manera a realizar una reunión e iniciar las tareas
propias hasta lograr obtener los procedimientos para la realización de inducciones.

Evaluación del Descargo

Lo señalado por la dependencia auditada confirma lo observado por el Equipo Auditor, por lo
cual nos ratificamos en la oresente obse¡vación.

Recomendación

Se recomienda a la D¡rección de Gest¡ón y Desarrollo de las Personas, diseñar e implementar
procedimientos formales para la realización de procesos de inducción a los nuevos funcionarios
incorporados a la institución.

Obse¡vación N" 7

/Vo s I a la im lementación de Pro mas de Retiro

Según la respuesta proporcionada en el cuestionario del sistema de control interno, la

dependencia responsable menciona que para los casos de Retiro de funcionarios se aplica los
proced¡mientos establecidos en la Ley 7228 y el Decreto Reglamentar¡o N' 109212024.

Al respecto, el Decreto 109212024 establece en el Art. 147 "El Programa de Retio Voluntario
será ¡mplementado y autor¡zado para los funcionarios y empleados públicos nombrados o
designados y que ocupan cargo presupuestado en el Anexo del Personal (1 1 1 sueldos) de los
OEE. Para la implementación del proqrama deberá aprobarse un reglamento interno en cada
institución".

De la m¡sma forma la Resolución SNFCL N' 88612024, establece en el punto 4. Etapa de
desvinculación "Gestionar que el serv¡dor públ¡co del SINAFOCAL, pueda acceder a un ret¡ro
digno y acorde a /os serviclos bindados a la institución..."

Descarqo

No contamos con Reglamentación lnterna para Ia implementación de programas de ret¡ro y
esto se debe a que hasta la fecha no tuvimos caso alguno, pero ya hemos iniciad
oportunas y las reun¡ones, semanas atrás, de manera a ir elaborando un plan que
ir trabajando e implementando todo lo relac¡onado a los programas de ret¡ro, así co
Io concerniente a la jubilación

Eva luación dltDcgeafqa

o las

lnletí¡

L

Lo señalado por la dependencia auditada confirma lo observado por el Equipo Audit
cual nos ratificamos en la obsevación

Recomendación

Se recomienda a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas arbitrar los medios
necesarios para la elaborac¡ón y aprobac¡ón del Reglamento lnterno de Programa de Retiro
Voluntar¡o, en cumplimiento de las normativas legales vigentes, a fin de garantizar los derechos
laborales en la etapa de desvinculación de los funcionarios, así como prever los recursos
presupuestar¡os necesarios que perm¡tan su ¡mplementac¡ón efect¡va y oportuna.
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Dirección de Auditorío Interna

Como resultado de la Auditoria a la Política de Gestión y Desarrollo de las Personas, se
evidencia la necesidad de fortalecer la gestión en aspectos como la implementación de
mecanismos de control que garanticen el cumplimiento efectivo de las políticas
institucionales, los procesos de ¡nducc¡ón, la promoción del bienestar ¡ntegral del personal
y la elaboración de normativas internas para la implementación de programas de retiro de
funcionarios.

Se destaca que la Politica de Gestión y Desarrollo de las Personas del Sistema Nacional
de Formación y Capacitac¡ón Laboral contempla en gran medida los requerimientos
establecidos en la Norma de Requisitos Mínimos - Mecip 2015.

cia Olmedo

Dirección de Auditoria lnterna

Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL)
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9. CONCLUSION GENERAL

IO. RECOMENDACIÓN GENERAL

Se recomienda a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, fortalecer la gestión
del talento humano, asegurando el cumplimiento de los principios establecidos en la Norma
de Requisitos Mínimos - Mecip 2015 y las normat¡vas legales vigentes.

Así mismo, se recomienda el seguimiento efectivo del Plan Anual de Capacitaciones, el
diseño e implementación de procedimientos de inducción, la promoción del bienestar
integral de los funcionarios y la adopción de mecanismos de seguimiento y control del
cumplimiento de la Política de Gestión y Desarrollo de las Personas.

Se recomienda, la elaboración de un Plan de Méjoramiento, conforme a las
observaciones visualizadas y ratificadas, esto dentro del plazo de l5 (quince) días
hábiles contados a partir de la recepción del presente informe.
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